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ADVEFÍTENCLV OFICIAL. 

Laa leyes, órdenes y anuncies que hayan de in
geríale en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
«i Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
ciráa á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6*fe abril de i 839J. j » j 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PEECIO DE SUSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLBTIW, 
orredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sueUc 1 0 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E M T O R U l . 

Las disposiciones de las Autoridades, acopio LAS 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane 4e LAS 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esla corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECRETOS. 

Accediendo á los deseos de don Juan 
Agéll, Rector de la Universidad de Bar
celona, 

"Vengo en declararle cesante'del re
ferido cargo, con el haber que por cla
sificación Te corresponda, quedando muy 
satisfcch ; del celo, lealtadé inteligencia 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á 24 de setiembre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Aulonio Al-

Vengo en nombrar íteclor 1 en co
misión de la Universidad de Barcelona á 
don Víctor Arnau, Director general de 
instrucción pública. 

Dado en Palacio á 24 de setiembre de 
1864.—Esta rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Antonio Al
calá Galiano. 

concesión del citado ferro-carril de Me
dina del Campo á Salamanca. 

De Real orden lo digo á V. I. á los 
| efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 

muchos anos. Madrid 25 de setiembre de 
1864.—Galiano.—Sr. Director general 
de Obras públicas. 

Concesiones, subvenciones y contencioso. 

limo. Sr.: S. M. la.Reioa (Q. D. G.) 
se ha dignado aprobar la subasta cele
brada el 19 del actual declarando adju
dicada á don José Ruiz de Quevedo, como 
autor de la proposición más ventajosa, 
la concesión del ferro-carril de Ponferrada 
á la Coruña, con la subvención de 160 
millones de reales, y con sujeción á las 

cala Galiano. 

en la industria; y considerando, por 
último, que aun cuando los derechos 
de Arancel no son insignificantes, esto 
no debe impedir que se otorgue al co
mercio la facilidad que apetece, pues 
ya disfrutan de ella otras varias mer
cancías de mucha mas inporlancia que 
la hoja de Iota, la Reina (Q. D. G,),con-
formándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido dispo
ner que en lo sucesivo puedan circular 
por la zona fiscal las cajas con hoja de 
lata sin llevar el precinto por regla ge
neral establecido, añadiendo este ar
ticulo á los que comprende como escep-
cion el ar 1.356 de las Ordenanzas vi
gentes. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligueticia y electos consiguicu-
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leyes, pliegos de condiciones particulares, j t e s Dios guarde á V. I. muchos años. y demás documentos con que se anunció 
dicha subasta en la Gaceta de Madrid de 
18 de junio último. 

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguieses. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 24 
de setiembre de 1864.—Galiano.—Se-
Director general de Obras públicas. 

Madrid 18 de setiembre de 1864.— 
Barzanallano.—Sr. Director-general de 
Aduanas y Aranceles. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Vengo; en npmbrar Director .general 
de instrucción pública á don Eugenio de 
Ochca, que ha'• desempeñado anterior
mente este cargo. 

Dado eu • alacio á 24de setiembre de 
1864.—E3lá rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Antonio Al
calá Galiano. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo, Sr.: Visto el espediente ins
truido en esa Dirección general con 
motivo de haber solicitado la viuda do-

} Villanueva é hijos, del comercio de 
i San Sebastian, que se liberte á las cajas 
k con hojas de lata del requisito de lle

var precinto en su circulación por la 
zona fiscal; y considerando que s e tra
ta de un artículo cuyo j i e s o , según se 
presenta al despacho, es generalmente 
uniforme, y por lo mi*mo la cantidad 

Secretaria.—Sección especial de elecciones. 

El Excmo. Sr. Ministro déla Goberna
ción, me comunica de Real orden, con 
fecha 21 del corriente, lo que inserto á 
continuación. 

«La Reina (Q. D .G. ) se ha dignado 
dspedir el Real decreto siguiente: 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 52 de la ley de 25 de setiembre de 
l v 0 5 , para el Gobierno y Administración 
de las provincias, 

Veng> en convocar las actuales Dipu
taciones provinciales para la seguuda 
reunión ordinaria del corriente año, la 

considerando que nada mas iacil que 
se quiebre y desaparezca el precinto 
por el peso y movimiento de las cajas 
en el despacho, carga y circulación, é 
incurr-an muchas veces los interesados 
en laspenas marcadas por los Ordenan
zas sin haber intentado cometer fraude 

.. alguno: considerando!"que por la natu-
Forro-carriles. j raleza y embalaje especial del articuló 

11 - ' ' » ! ta ; I de que se trata es sumamente fácil su 
limo. S r . : b. M. la Reina (Q. D. G.)se ; comprobación con la guia que le acom 

fia dignado anronar la inferencia de la ¡ paña en su tránsito: considerando qu 
concesión del ferio-Carril de Medina de * 
Campo a Salamanca, hecha por don Car
los Moreau á favor de don Sebastian Gon
zález, seguü escritura pública de iO'del 
corriente mes. (¿clarando en su conse
cuencia subrogaba el dicho González ea 
lugar do Moreauj eo lodos los detechos y ¡ 
uflugaciones iaherjenks a l contrato, de 1 . 

adeudada se asegura por el número de ¡ 
bultos que comprenda la espedicion: . cual deberá principiar el día 5 de octu

rnas Fácil que i bre próximo en la Península é islas Ba

que 
si bien la Hacienda deja de percibir el 
derecho de precinto, es teno és de gran 
importancia, y en cambio se beneficia 
al comercio con su supresión, pues se 
evitas, dilaciones y molestias en el trá
fico, i la imposición fte ún recargo en 
el valiir de un articulo que, como la 

tiene Lunas aplicaciones 

_ próximo 
leares, y el 20 del mismo en Canarias 

Dado en Madrid á veintiuno de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo. 

De orden de S.M. lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes.» 

Al publicarlo en este Boletín Oficial, 
he acordado citar como lo hago, á lodi s 
los señores Diputados provinciales de la 
de mi cargo, para que se sirvan concur
rir á esta capital el espresado, dia 5; de 
octubre próximo venidero, á las dos en 
punto de la larde, á fin de celebrar la 
primera sesión de la segunda reunión or
dinario del corriente añonara que han si
do convocadas las actuales Diputaciones 
provinciales. 

Madrid 27 de setiembre de 1864.-— 
El Gobernador, José Gutiérrez de la 
Yega. 

Seccioa de Administración —Negociado S.g— 
Hacienda. 

• "•{ rt;- . Loihsi 10 0 9 r ¡3 
La Dirección general de Rentas Es* 

tancadas en 27 de agosto próximo pasa
do, me dice lo siguiente: 

«Por diferentes conductos fidedignos 
. ha llegado á noticia de esta Dirección 
, que no obstante las reiteradas oscilacio

nes anteriormente hechas á los funciona
rios que pueden y deben precaver la ven
ta fraudulenta de sal, algunos conducto
res de este a r t i cu lo siguen verificándola 
impunemente en los pueblos situados en
tre las fábricas ó depósitos deque parten 
y los alfolíes terrestres á qne se dirigen. 

Considerado este punto someramente 
por los que ignoren los pormenores ó de 
talles del sistema establecido para la ad
ministración económica, acaso crean que 
semejante tráfico no puede ocasionar 
perjuicio alguno á la Hacienda pública, 1 
en razón á que, para ellos, si los conduc
tores entregan, como generalmente lo 1 

hacen, el valor legal de la sal que han 
vendido, y los administradores de los al
folíes se cargan de su importe como pro
ducto de rentas realizadas en sus respec-

¡ tivos almacenes, resulta conseguido sin 
.; menoscabo, el fin áque la misma Hacien-
¡ dá puede aspirar. 

Pero como V. E. sabe esla razón ca-
j rece absolutamente de exactitud. 

El tráfico de que se trata afecta á la 
1 moralidad pública, en tanto cuanto es 

contrario á Ja ley; impone gravámenes 
indebidos al Estado, por que le obliga á 
pagar unos portes y un premio de espen-
dicion que no son justa y legítimamente 
devengados, y priva por último al Teso
ro del importe del recargo de diez reales 
en quintal á que con arreglo á la condi
ción 16 del üdual contrato de conduccio
nes terrestres, tiene derecho cuando la 
falta escede del 10 por 100 de cada re
mesa. 

Cierto es que los administradores su
balternos, correspondiendo ingratamen
te á la confianza que el Gobierno de 
S. M. les dispensa, deben de ser cómpli
ces ó encubridores de los que osadamen- 1 

le cometen aquel delito; pues de lo con
trario su perpetración sería imposible ó 
al menos no quedaría sin castigo, y cier
to también es que acaso por ésta razón, 
cuyo fundamentó es dudoso, se crea que 
no hay posibilidad de evitarlo entera
mente. 

Sin embargo, existe un medio de fa-
j cíl y sencilla ejecución que puesto en 
j práctica con interés y perseverancia de-



be irremisiblemente conducir al lc^o de 
este beneficioso fin. 

Que los Alcaldes constitucicales, en 
obsequio v como tributo á la moralidad, 
de que deben ser los primeas en dar 
ejemplo á sus administrados y en prove
cho oe los intereses de la lacienda pú
blica que están obligada á defender, 
impidan á todo trance /denuncien in
mediatamente, según corresponda, que 
los conductores vendansal en los pueblos 
de su jurisdicción por que transiten, ó 
que llegan con solo ¿1 valor del todo ó 
parte del género á bs alfolíes de su des
tino, lo que les e* facilísimo averiguar 
en virtud de la iitervencion que ejercen 
hoy en las entregas, ya por sí mismos, 
ya por delegados de su absoluta confian
za; y por mas oue los admininistradores 
subalternos consientan ó se confabulen 
con los por teadores , por el lucro que á 
su vez puedan reportar, para la venta 
fraudulenta de sal, será esla imposible ó 
caerá inexorablemente todo el rigor de 
la ley sobre los que perpetren tan repro
bado abuso. 

Esta Dirección general, desea pues, 
que se sirva V. E. escitar de nuevo el 
crio de los Alcaldes constitucionales de 
esta provincia, encareciéndoles la nece
sidad de emplearle con constancia, á fin 
de impedir de una vez para siempre el 
tráfico ilegal que sé lamenta, con cuyo 
objeto dispondrán los unos que se vigile 
á los conductores durante sü permanen
cia en el radio de sus pueblos, é inter
vendrán los otros las descargas y entre
gas de sal en los alfolíes, tomando nota 
de las faltase sobrantes que aparezcan pa
ra manifestarlos, como se servirán ha
cerlo inmediata y directamente á la Ad
ministración principal de Hacienda pú
blica de la provincia, á Gn de que los 
tenga presente al comprobar las cuen
tas de los subalternos; debiendo todos 
constituir en prisión y dar cuenta á quien 
corresponde, para la formación de causa, 
á los couductores que se encuentren ven
diendo sal y á los que en vez de esta en
treguen su valor en dinero en los alfolies 
á que vaya destinada.» 

Lo q,ue he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial con el fin de que los 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
cumplan con cuanto se previene. 

Madrid 24 de setiembre de 1864.— 
José Gutiérrez d • la Vega. 

TERCERA SECCIÓN, 

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE MADRID. 

En observancia de la Real orden 
circular de oí de marzo del ano próximo 
pasado, el Excmo. Sr. Regente de esta 
Audiencia instruyó espediente en averi
guación de los derechos devengados por 
los Médicos forenses y otros facultativos 
auxiliares de la Administración de Justi
cia en los negocios civiles, causas crimi
nales y juicio.* de fallas, terminados por 
ejecutoria en el semestre de octubre do 
1862 á marzo de 1863, cuyo espediente 
remitió original á la Ordenación general 
de pagos del "Ministerio de Gracia y Jus
ticia con nota de los derechos que resul
taban abonables por el Estado á los es
presados facultativos; y habiéndose li
brado para su pago tos correspondientes 
fondos que han ingresado boy en esta 
Regencia, se ha acordado por la misma 
se naga saber á los interesados por el 
presente anuncio, que concurran por si ó 
por persona autorizada, en la forma pre
venida en circular de 4 de enero último, 
á cobrar en la secretaria de mi cargo los 
derechos que tienen acreditados en el 
citado espediente. 

Madrid 21 de setiembre de 1864,— 
Marcos Cubillo de Mesa. 

SESTA SECCIÓN, 

• f i í f i 

D I S T R I T O MILITAR D E C A S T I L L A L A N U E V A . 

MES DE AGOSTO DE 1864.—FACTORÍA DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES 

Relación de ¡as compras verificadas en dicho mes, conespresion de sus valores y demás gasíos que las conciernen, dias nu 
y sugelos de quienes se adquieren. * • ™n*0f 

Dias. 

3 
15 
13 
12 
13 
15 
15 
26 
28 
28 
28 
27 

8 
8 
9 

11 
13 
14 
15 
21 
21 
22 
22 
23 
23 
23 
24 
24 
25 
26 
26 
26 
26 
26 
27 
27 
27 
28 
28 
28 
28 
29 
29 
50 
50 

5 
5 
6 
6 
7 
9 

11 
13 
15 
15 
19 
24 
25 
25 
26 
26 
26 
26 
26 

Pueblos 

donde M han hecho 

las compras. 

Acequilla. 
Ambite. . 
Alcalá. . 
ídem. 
Acequilla. 
Alcalá. . 
Ambite. . 
Alcalá. . 
ídem» •¿QS 
Torres. . 
Alcalá. . 
ídem. 

Alcalá. . 
Torres. . 
Alcalá. . 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ambite. . 
ídem. 
Alcalá. . 
ídem. 
ídem. 
Villalvilla. 
Corpa. . 
Mondéjar. 
Alcalá. . 
ídem. 
ídem. 
Ambite. . 
ídem. 
Villalvilla. 
Aicalá. . 
Corpa. . 
ídem. 
Alcalá. . 
Los Santos. 
ídem. 
Alcalá. . 
Villalvilla. 
Los Santos. 
Alcalá. . 

Nombre» 

de ka rcadedore*. 

Compra de trigo. 

Don Ramón Galindez. 
Florentino Sabroso. 
Marcos Lúeas.. . 
Cayo del Campo. . 
Don Ramón Galindez. 
Pablo Idigoras. . 
Florentino Sabroso. 

8 Doña Juana Gómez. 
9 Pablo Idigoras. . 

10 Don Eusebio Orluno. 
11 Don Ramón Mugica. 
12 El mismo. . . . 

Número de 

fanegas. 

150 
80 
12 
40 

3 
75 
41 
49 
10 
40 

100 
101 
700 

cuartillos 

» 
» 
w 

24 
24 

» 
» 

Cada una. 

Su peso. 

91 
91 
91 
91 
91 
91 
91 
92 
92 
92 
92 
92 

Su valor. 

45 
44 
44 
4 i 
45 
45 
45 
44 
45 
45 
45 . 
44,50 

Reducción 4 

quintales. 

136 
72 
10 
56 

3 
66 
57 
4 5 

9 
56 
92 
92 

» 640 

libras. 

50 
80 
92 
40 
181|2 
88 1(2 
51 

8 
20 
SO 

» 
92 

Reales 

6750 
5520 

528 
1760 

157 
3507 
1763 
2156 

4501 
1800 
4500 
4494 

» 151.1861 50 

» 
» 

50 
50 

» 
» 
» 

» 
50 

Compra de cebada. Raciones 

1 Gerónimo Fernandez. 500 Añeja. 27,50 4000 13.750 
2 Don Eusebio Orluno. . 470 ídem. 28 5760 » 15.160 
3 Eugenio González. . . 485 ídem. 26 5880 12.610 
4 Pablo Idigoras. . . . 64 ídem. 27 512 1.728 

68 ídem. 27 544 1.856 
6 Gerónimo Fernandez. 180 ídem. 27,50 1440 » 4 950 
7 Esteban Martinez. . . 650 ídem. 27,50 5200 M 17.875 
8 Gerónimo Fernandez. 
9 Pablo Iiligotas. . . . 

104 
90 

Nueva, 
ídem. 

25 
25 

832 » 2.600 
2.250 

8 Gerónimo Fernandez. 
9 Pablo Iiligotas. . . . 

104 
90 

Nueva, 
ídem. 

25 
25 720 

2.600 
2.250 

10 Florentino Sabroso. . . 60 ídem. 25 480 » 1.500 
11 Justo Gómez 60 Ídem. 25 480 » 1.500 
12 Don Francisco Palau. »75 ídem. 25 1584 » 5.979 
13 Geróuimo Fernandez. 24 ídem. 23 192 552 
14 Pablo Idigoras. . . . 18 ídem. 25 

24 
144 )) 450 

15 José Hernández. . . . 24 ídem. 
25 
24 192 » 576 

16 Vicente Ayala. . . . 50 ídem. 24 400 » 1.200 
17 Manuel Rivera. . . . 200 ídem. 24 1600 » 4.800 
18 Gerónimo Fernandez. 20 ídem. 26 160 » 520 
19 Pablo Idigoras. . . . 14 ídem. 25 112 550 
20 Esteban Martínez. . . 280 ídem. 26 2240 

128 
» 7.280 

21 Florentino Sabroso. . . 16 ídem. 24 
2240 

128 » 584 
22 Justo Gómez 16 ídem. 24 128 » 584 
25 José Ileruandez. . . . 
24 Don Francisco Palau. . 

14 ídem. 24 
24 

112 
288 

» , 536 
864 

25 José Ileruandez. . . . 
24 Don Francisco Palau. . 56 ídem. 

24 
24 

112 
288 » 

536 
864 

25 Natalio Lozano. . . . 20 ídem. 24 160 » 480 
21 Ídem. 24 168 • m 

27 Eugenio González. . . 17 Ídem. 25 156 » 425 
28 Félix Lozano 10 Ídem. 24 80 » 240 
29 El mismo 12 ídem. 24 96 » ' 288 
50 Fablo Idigoras. . . . 18 Ídem. 25 ,44 » 450 
51 José Hernández. . . . 15 Ídem. 24 120 )) 560 
52 Félix Lozano 11 ídem. 24 88 204 
55 Gerónimo Fernandez. 10 ídem. 25 80 » 250 

5750 » » 50.000 \ » ; 98.695 

» 
tt 
)) 

» 
» 
» 
» 
» 
tt 
» 
r> 
tt 
tt 
tt 
» 
» 
» 
» 
» 
M 

)) 

)) 

» 

» 

l> 
tt 
• 
» 

» 
.tt 
» 

Alcalá. . 
ídem. 
ídem. 
Meco. 
Alcalá. . 
ídem. 
Villalvilla. 
ídem. 
Alcalá. . 
ídem. 
ídem. 
Villalvilla. 
ídem. 
Alcalá. . 
ídem. 
Villalvilla. 
ídem. 
Alcalá. . 
ídem. 

Compra de paja. Quintal». 

Doña Juana Gómez. 
Gerónimo Fernandez. 
Pablo Idigoras. 
José Gutiérrez. 
Gerónimo Fernandez 
Dona Juana Gómez. 
José Hernández. . 
El mismo. . . . 
Esteban Martinez. 
Dona Juana Gómez. 
Pablo Idigoras. . 
José Hernández. . 
Isaac Ita. . • . 
Esteban Martinez. 
Dona Juana Gómez. 
José Fernandez. . 
Isaac Ita. . . .. 
Pablo Idigoras. 
Narciso de la Riva. 

20 » » 6 ^ 0 i 132 t 

400 » 8,50 » 3400 » 
504 » » 8 » » 4052 tt 
550 ) ) » 8,50 » » 2975 i» 

156 )) » 7,50 » 1170 )> 

203 )) » 6,60 M 1539 80 
45 )> 

: . . . ffl 
» 7 • • tt » 315 

40 »' 7 » » 280 » 
180 » •A LÍJV 

» 8.50 N 1530 » 
98 » 6,60 » » 646 80 

575 » 8 3000 » 

94 » » 6,60 620 40 
10 » » 6,60 ' » » 66 » 

780 » » 8,50 » tt 6630 í 
200 » tt 6,60 » 1520 

40 » 7 » 280 » 
45 » 

l 
* 
i » 

» 515 51 . 
50 » l 8 » » 400 »» 

10 • • l) e,60 » 66 » 

3600 1 » 
ínv lo . 

r 
V 800*33 

» » 28.518 — 1 -
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Importan las 700 fanegas-da trigo, 
ídem las 3750 fanegas de cebada, 
ídem los 5600 quintales de pa j a . 

TOTAL. 

C¿nU. .«81ul¿;J¡3Íl 

nduiniJ» ' . nb OS &l nsgiA 

50 

aporta esta relación los 
f*° lÍ?,°fl\ de Henares 5i de agosto de, 1864.—El 'Administrador, Amador Serrano. 

Robles- m | | _ L J | < | ^ 

ciento cincuenta y ocho mil trescientos noventa y nueve reales vellón icón cincuenta 

V.° B.°—Rl 

HOSPITAL MILITAR DE ALCALÁ DE HENARES 
Id Y ' 

Comisario Inspector,, 
> ü& 9 U p SÍUJOIÜÍL 

.Ufó] 

de 196 vecinos, d o l a d a con 500 r e a -
Ios anuales. El consumo d ia r io cons is t* 
po r t é rmino medio en una r e s lanar; la 
plaza se proveerá Jeon sujeción a l r e c l á 
menlo del ramo, en un Profesor Veleri- „ 
n a r i o . 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al señor Alcalde-Presidente en el 
término de un mes de anunciado en el 
Bofetái Oficial. 

Pezuela de las Torres 20 de setiem
bre de 186.4.—tylarftnrPaez.—Manuelde 
Rubio y Aívarez, Secretario. 

M ¿ m * oonsa M e s D £ a u o s t o d e 1 8 6 4 . 

• #/» Jfe lets porciones de víveres y oíros génira* .que se han comprado para la manutención y asislencia de los enfermos 
flota ru • * rante el présenle mes. 

du-

Arüculos. 
Nombre 

del vendedor. 

pan. • • 
C a r n e . . • 
Gallina. 
Tocino. 
Manteca. 
Aceite. 
A r r o z . . • 
Garbanzos 
Pasta. . 
Huevos. 
Azúcar. . . 
Chocolate. 
Bizcochos. 
Leche. . . 
Vino c o m ú n . . 
Yelas de s e b o . 
Hilas. . . . 
Escobas. . . 
J a b ó n . . . . 
Azafrán. . . 
P i m e n t ó n . 
Ajos. . . . 
Vino g e n e r o s o . 
Hielo. . . . 
P a p e l . . . . 
A z u c a r i l l o s . . 

Factoría de provisiones. 
A don Manuel Ibarra. . 
A Juan Pérez. . . . 
A Pedro Carames. . . 
!Al mismo 
A Víctor Almestre. 
Al mismo 
Al mismo 
Al mismo 
Al mismo 
Al mismo. . . . . 
Al mismo 
Al mismo 
A Ecequiel Gómez. 
A Pablo Diaz. . . . 
A Víctor Almestre. 
A Mariana Anchuelo. . 
A Ildefonso Montero. . 
A Víctor Almestre. 
Al mismo 
Al mismo 
Al mismo 
Al mismo 
A Antonio Delgado. . 
A Pedro Costa. . . . 
A José Palacios. . ; 

Punto 
donde se 
compró. 

JÜ30O.1 • 
Alcalá, 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Prec io . 

libra. 
66 céntimos libra. . 
2 reales 60 céntimos 

2 reales una. . . 
92 reales arroba. . 

00 reales arroba. . 
66 reales arroba. . 
28 reales arroba. . 
Ü reales arroba. . 
36 reales arroba. . 

reales docena, 
reales 50 céntimos libra 

6 reales libra. . . 
. reales libra. . . 
90 céntimos cuartillo. 
28 reales arroba. . 
76 reales arroba. . 
12 reales libra. . . 
18 reales docena. . 
54 reales arroba. . 
20 reales onza. . . 
60 reales a r r o b a . . 
30 reales arroba. . 
1 i reales botella. . 
65 céntimos libra. . 
58 reales resma. . 
6 reales libra. . ¿ 

57 12 8 
50 12 8 

18 gallinas. 
8 3 12 8 

1 12 8 
6 » » 
» 12 8 
5 » » 
4 12 8 

5 1(2 docenas. 
» 6 » 
1 12 8 
» 7 ti 

136 cuartillos. 
12 16 cuartillos. 

1 12 8 
» 18 w 

Una docena. 
0 » » 
» » 2 
» 12 8 
1 » 

11 botellas. 
» 151 » 

1 resma. 
» 2 8 

Buena-
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Alcalá de Henares 31 de agosto de 1864—El Administrador, Jacinto B. Hern iúa . -El Comisario de Guerra Inspector, 
Robles. * n _ 

ESTADO MAYOR DE PLAZA. 

Fiscalía Militar. 

l)on Nicolás Ruiz de Santayana, Te
niente graduado, Subteniente tercero, 
Ayudante del E. M. de esta plaza.—Por 
el presente tercer edicto, cito y emplazo 
al cabo primero del batallón provincial 
de Madrid, Olimpio Roca y Alert, que 
ha desaparecido del domicilio que de
bía ocupar en esta corto, sin dar conoci
miento á sus Gefes, para que se présen
le en el término de diez días, en el Go
bierno militar, cuarto del señor Ayu
dante de guardia, con objeto de prestar 
declaración en la sumaria que instruyo 
?n averiguación de un delito de estafa 
intentada por medio de una carta falsa, 
en concepto de que si no se presenta en 
?1 término prelijido, le parará el per
juicio que baya lugar. 

Madrid 7 de setiembre de 1864.— 
Nicolás Ruiz de Santayana, 

nal, debiendo efectuarlo los dias no fe
riados, de diez á doce de la mañana. 

Madrid 20 de setiembre de 1864.— 
El Comandante fiscal, Gregorio Tablares. 

*BGlMIENTO DE INFANTERÍA DE CUENCA, NÚ
MERO 27. 

Ignorando e el paradero de Manuel 
Fernandez, de oGcio tejedor, se le cita 
por el presente edicto para que compa
s e a en e! cuartel del Soldado á prestar 
declaración en la causa que se sigue por 
e l señor Fiscal del primer batallón dees 
te Regimiento, al soldado Vicente Boro-

PR0V1DENGIAS JUDICIALES. 

Juzgad* de paz del distrito de Palacio. 

Ignorándose quiénes sean los here
deros de don Miguel Moreno, guarda-
freno que ha sido del ferro-carril del 
Norte, se les cita por el presente, en vir
tud de providencia del señor don Vi
cente Moralez Diaz, Juez de paz de este 
distrito, para que el' luues 5 de octubre 
próximo, á las tres de la larde, concur
ran á este Juzgado, sito en el piso bajo 
de la Audiencia territorial, plazuela de 
Saula Cruz, con los documentos, testigos 
ó demás medios de prueba de que inten
te valerse, á celebrar los dos juicios ver
ba les á que les demanda don José Diaz 
Barragan, apoderado de doúa Luisa Pé
rez, sobre pago de 356 rs. el uno, y el 
otro de 288, procedentes de dos recibos; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les causará en su rebeldía el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 24 de setiembre de 1864.— 
El Secretario, Antonio Olmeda.—665. 

Juagado de primera instancia del disirito de la 
Inclusa. 

Don Eugenio Miranda y Prieto, Gefe ho
norario de Administración, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por la escríbanla del infrascrito, que re
frenda, pende el juicio de concurso ne
cesario de acreedores de don Andrés Vi-
la y Vargas, vecino de esta corle, y en. 
virtud de providencia de 19 del corrien
te, se cita y llama á los referidos acree
dores, á lin de que en el t é rmino de 20 
dias se presenten con los títulos justifica
tivos de sus créditos en este dicho júzga
lo y escribanía. 

Dado en Madrid á 25 de setiembre de 
1864.—Eugenio Miranda y Prieto.— 
Por mandado de S. S., Román Gil. 

Corresponde á la letra con el edicto 
original, y para su inserción en los pe
riódicos oficiales, espedido la presente 
copia en Madrid a 24 de setiembre de 
1864.—El Escribano,Román Gil.—665. 

Alcaldía constitucional de Chanurhn. 

Se halla concluido v de manífiostoen 
la Alcaldía de e.sla villa el repartimiento ' 
adicional á la contribución territorial del 
corriente ano econpmico por término de 
cuatro días, dentro de los cuales presen
tará sus reclamaciones el que se crea 
perjudicado. 

Chamarlin 20 de setiembre de 1864. 
—El Alcaldeconstitucional, Isidro Burgos. 

Alcaldía consíitucionaldeYaldeavero. 

Con la autorización competente del 
Excrao. Sr. Gobernador civil, se subas
tan las yerb«s de invierno de la dehesa 
del común, para disfrute con ganado la
nar; el número de cabezas que se admi
ten es el de 300; el tipo para la subasta 
es el de 1600 rs.; las ciernas condiciones 
constan en el espediente y pliego de con* 
«liciones unido á él, y se hallado mani
fiesto en la secretarla de Ayuntamiento 
hasta el dia del remate, que será el día 
23 del próximo mes de octubre, a las do
ce de su m a ñ a n a , en la sala consistorial, 

Valdeavero 22 de setiembre de 1864. 
—El Alcalde constitucional, Hilario 
Saoz. 

Alcaldía constitucional de Olmeda de la Cebolla. 

En la villa de la Olmeda de la Cebo
lla, se subastan por orden superior la 
roza de lenas de su monte nuevo, tasada 
en 24.0.0 arrobas á precio cada una de 
50 cents., y cuyo acto tendrá lugar el 
dia 23 de! próximo mes de octubre, en 
su sala consistorial, de diez á doce de 
su mañana. Y en la misma villa, hora y 
local, la de los pastos de invierno del ci
tado monte, para 600 cabezas de ganado 
lanar: tasados en 6500 rs. el dia 30 del 
mismo mes de octubre, hallándose de ma
nifiesto las condiciones de ambas subas
tas, en la secretaria de Ayuntamiento. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Per.uela de las 
Taáes. 

Se halla vacante la plaza de Inspec
tor de carnes de esta villa, que consta 

Alcaldía constitucional de Oteruelo del Valle. 

El Ayuntamiento de Oteruelo del Va
lle, en virtud de órdeu superior, ha acor
dado enagenar en pública subasta la ro
za de lenas de roble bajo del quinto tran
zón de los montes del mismo, ó sea los 
Hoyos, y señalar para la celebración de 
la misma el dia 20 del mes de octubre 
próximo, á las doce del dia, en la casa 
consistorial, bajo el pliego de condiciones 
que desde este dia se hallada manifiesto 
en la secretaria de la corporación, ha
llándose lasadas dichas leüas en a canti
dad de I O . O J O rs . , que servirá de tipo á 
la s u b a s t a . 

Se anuncia para conocimiento de li
citado res. 

Oteruelo del Valle 19 de setí robre 
de 1864.—El Alcalde constitucional, Ju* 
lian San Calleja. 

Alcaldía constitucional de Pinte. 

En la villa de Pinto se halla formado 
y de manifiesto en la secretaría de Ayun
tamiento-el apéndice del ami l l avamien to • 
de la riqneza inmueble, cultivo y ganade
ría que ha de servir de base del reparti
miento de la contribución que por dicho 

¡concepto se cargue á la misma en el > 



presenté año económico de 1864 á 1865, 
para que los contribuyentes en ella pue
dan enterarse por el término de seis días, 
desde las nueve de la mañana hasta las 
dos de la tarde, y hacer en su caso las 
reclamaciones que crean oportunas;.en 
la inteligencia que pasados, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Pinto 21 de setiembre de 1864.—El 
Alcalde constitucional, Manuel Zapatero. 

Alcaldia constitucional |<le BusUrriejo. 

Con autorización superior, se ponen 
en venta las leñas de roble bajo, del quin
to tranzón del monte de esta villa, que 
comprende los sitios de Naval madero, 
Huelga, y prados Nuevo, Monliel, Asen-
jo, Ramos y Jaral, cercados de pared, 
aforadas en 38.400 arrobas de lena, ta
sadas en 19.200 rs.: la subastase cele
brará el domingo 16 de octubre próximo, 
á las doce del día, en la casa de este Ayun
tamiento, bajo del pliego de condiciones 
comunicado que se halla de manifiesto en 
la Secretaría, y será leído al principiar 
el acto. 

Lo que se hace saber al público. 
Bustarviejo 16 de setiembre de 1864. 

—¿Francisco Navacerrada. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. ••• .< I , b 

Arganda 20 de setiembre de 1864.— 
El Alcalde, Juan José Madrid. 

Alcaldía constitucional de Pelayos. 

Autorizado competentemente por el 
escelentísimo señor Gobernador déla pro
vincia, se sacan á pública subasta los 
pastos del monte Pinarejo y Valdefrias 
para cuatrocientas cabezas de ganado la
nar, bajo el tipo de 1500 rs. vn. y con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la secretaría de la corporación muni
cipal. 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 25 de octubre próximo, á las doce de 
su mañana, en la sala consistorial, que se 

. verificará con sujeción al artículo 79 de 
la ordenanza de montes. 

Lo que se anuncia al público llaman-
do licitadores. 

Pelayos 22 de setiembre de 1 SOi.—• 
El Alcalde constitucional,1 Antonio Re? 
dondo. 

Alcaldía constitucional de Colmenar Yiejo. 

Con superior autorización se saca á la 
venta en pública subasta una burra que 
se halla recogida y depositada en esta Al
caldía, cuyo dueüo no ha podido averi
guarse á pesar de las diligencias practica-
das, habiendo señalado para que tenga 
lugar el remate el 29 del corriente, de 
diez á doce del dia, ante mi autoridad, en 
la sala capitular de esta villa. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de licitadores: 

Colmenar Viejo 21 de setiembre de 
1864.—El Alcalde.—Por su mandado, 
José M. Saldiasde Lujan. 

.tMoóVV cl«I) nt>,xtiU> *li Jiwotowtitriltor-rih.vjl 

Alcaldía constitucional de Navarredanda. 

Con la competente autorización del 
escelentísimo señor (iobernador de esta 
provincia, su fecha i0 del actual, este 
Ayuntamiento ha acordado remalar en pú
blica subasta, las lenas de roble bajo del 

Erimer tranzón, de la dehesa nueva titulado 
os Rasos, bajo el tipo de 2000 rs. que 

han graduado los empleados del ramo, y 
demás condiciones que se hallan de ma
nifiesto, en la Secretaria de este Ayunta
miento, para cuyo remate se ha señala
do el domingo 10 do octubre próximo ve
nidero y hora de las doce de su mañana, 
en la casa de Ayuntamiento previo lo
que dé campana. 

Navaxredouda 17 de setiembre de 
1864.—Sebastian Ramos. 

< -ÍIBV 

Alcaldía constitucional da Cadalso. 

Con la antorizacion de S. E. tendrá 
lugar en las salas consistoriales de esta 
villa, el dia 23 de octubre, desde las doce 
en adelante, la subasta de los pastos 
anuos del Boquerón, para 300 cabezas 
de ganado lanar y por el precio de 600 
reales, bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto en el acto dejjemate. 

Cadalso 22 de setiembre de~1864.— 
El Alcalde, Leandro Abad. 

uVhoñ lobnm/. sñmT?:.wtkhk fH—.#08 
Alcaldía constitucional del Hoyo de Manzanares. 

Se halla yacante la plaza de inspec
tor de carnes de esta poblacion,que cuen
ta con 125 vecinos. 

Está dotada con 360 rs. al ano, y el 
degüello consiste en 400 á 500 reses me
nores al año. 

Los veterinarios que deseen obtenerla 
pueden dirigirme sus solicitudes en el 
término de un mes, á contar desde el dia. 
en que aparezca este anuncio. 

Boyo de Manzanares 22 de setiembre 
de 1864.—El' Alcalde, Nicolás Blasco. 

HOl Alcahlíaconstitucional de Arg3nia. 

Con superior autorización del escelen-
tisimosenor Gobernador civil de esta pro- 1 

vincia, se macana pública subasta los pas
tos de invierno de lodo el terreno de la 
dehesa Carrascal, perteneciente á estos 
propios; su superficie de 225 hectáreas, 
para 400 cabezas de gaoado lanar s i n n i D -
guna dé cabrio bajo el tipo "de 4200 rea
les vn., según han sido lasados con arre
glo á i a s prescripciones de las ordenanzas 
generales de montes y disposiciones pos-
tOT0^j , ,parlicufurmente las contenidas 
en la circular do la Dirección general del 
ramo de 9 de febrero de 1856 y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto. 
Su remate tendrá lugar el dia 16 del pró
ximo octubre eti la Sala consistorial de 
esta villa, á las once de la mañana ante 
el Alcalde quefuscribe. quedando abier-. 
ta la subasta por las 24 horas siguientes 
para admitir la mejora del 20 p;;r 110, y 
si se hiciere d icha mejora, se abrirá po> 
otras 24 hu ras para la admisión de pujas 
a la Uaná. 

Alcaldía constitucional de Villaviciosa da Odón. 

Con autorización del Excmo. seüor 
Gobernador,civil de la provincia de 14 
del corriente mes y por acuerdo del 

í Ayuntamiento de esta villa, se ha senaf 
: lado el (lia 25 de octubre próximo y h o r 
i ra de las doce de su mañana, en las car 
i sas consistoriales, para que tenga lugafr 
i la subasta de los pastds que puedan 
i aprovecharse, en el monte Dehesa Boyal, 

de esta población, en la próxima inverna
da, en la parle que de dicho monte no sé-

l halla de : tallar, comprensiva del primeh 
tranzón y sqlillO con destino á cuatrocien
tas cabezasIde ganado lanar, los cuales 
han sido tasados por el 'setter In<íenierp 
de mentes en 3000 rs., cuyo acto tendrá 
lugar bajo la presidencia, con sujeción 
al oportuno pliego de condiciones pres
cripciones de las ordenanzas generales, 
y disposiciones posteriores. f. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los licitadores. 

Villáviclosa de Odón 19 de setiembre 
de 1864.—El Alcalde, Vicente Delgado 

mobl I 8 * S j . 

Con autorización del Excmo. seüor 
gobernador civil de la provincia, de 10 
del corriente mes, y por acuerdo del 
Ayuntamiento de esta villa, se ha señala
do el dia 25 de octubre próximo, y hora ( 

de las doce de su mañana, en las casas 
consistoriales, para qué tenga lugar la 
venta de las lenas de chopo y barda&ue^ 
raque 'han de rozarse, exis entes en el 
plantío denominad.) de villa, que bandi
do reguladas por el señor IngcriiOro de ' 
montes en 1500 arrobas; y tasadas en 
1500 rs., cuyo acto se verificará bajo, mi 
presidencia, con sujeción al oportuno, 
pliego de coadiciones,.prescripciones do 
la> onl.-nan/.as g e n e r a l e s y disposiciones 
posteriores. ob onioov 

, Lo que se anuncia para conocimiento 
de licitadores. , 

.Yillaviciosa.de Odón 19 de setiembre 
de 1864.—El Alcalde, Vicente Delgado.' 

Alcaldía constitucional de Loeches. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento, el re
partimiento adicional á la contribución 
territorial de esta villa correspondiente 
al presente ano económico, á fin de que 
los contribuyentes puedan examinarle por 
el término de cuatro dias, y deducir 
agravio si le hubiese, bajo apercibimiento 
de que trascurrido dicho término se re
mitirá á la superior aprobación. 

Loeches 19 de setiembre de 1864.— 
El Alcalde, Pan'.aleon Delgado. 

Alcaldía constitucional de Villar del Olmo. 

Al Ayuntamiento de osta villa, com- j 
pelenlcmente autorizado, ha señalado j 
para las subasta de pastos dé invierno de ! 
los ícrránbs Pedriza y Almunia, el 53 de 
octubre próximo, en la sala consistorial : 

á las doce dH dia, bajo el pliego de con
diciones formado por el Ingeniero (iefe 
del distrito forestal de la provincia. 

Lo que se c o m u n i c a al publico en 
solicitud de licitadores. 

Villar, del Olmo 20 de setiembre de 
1864.—El Alcalde, Juan de la Cruz de 
Sao A j e n i o . . B | e j B M f , v aü^il o<s 
¡ilHQQO Süp , f i | | i / Stan&i) "«OTS*» 'JÍI 10Í 

<LtíALDIA-CORREGlMIE\TO DE MADRID. 

De los parles remilidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo,' re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

11.001, arrobas de trigo. 
. 2509 arrobas de harina de id. 
14.710 arrobas de carbón. 

101 vacas, que componen 55.776 
libras de peso. 

887 carneros, que hacen 15.866 li
bras de id. 

Precios dé artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de ¿ 8 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. • • ' • - • » * ' 
ídem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Hespojos de cerdo/Ué 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 83 á 8 rs. arroba, y 

de 50 á Ó2 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y Ij2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 418 a 150 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 04 á 68 rs. arroba, v de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 50 á 48 rs. arroba, v de 12 ¡fl 

1-4 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba^ y de 

10 á 1G cuartos libra. 
1 -fl&Jni onp en íidoiriq t»L> fcoib'H!. ecuiob ó 
Percxos de granos en el mercado de.hoy.: 
MUjlG beül llot> (•: ' ;l 'jíJp í- ROÍliÜ 
Cebada de 25 á 28 rs. fag. 
ifci»~.-<vlw. J. rtf\ u 1 , 

'¿(.497 (' '' 
inulto"'up; oj«d 

52 

Lo que se áfturtbla ai ;. ÚW160 ¡Kira su 
inteligencia. 

Algarroba, á 5ü rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender Q ) U . 

Preció máximo... 
dem mínimo 
í d e m m e d i o 

Madrid 27 de setiembre de 1864 
El Alcalde interino. Duque de Tamame^ 

BOLSA B E M A D R I D . 

Qotixacion delZI de agosto de 1864, Á fax 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado 
ublicado 51-05 c. y 51 . 

ídem del 3 por 100 diferido, publica., 
do, 46-46,55 á plazo 48-50, Gn cor. ? 0 \ . 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión 0 4 

1 • de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 
100 anual, id., 97-80 p . 

Acciones del Banco de 
publicado, 213-

Idem de á 2000 rs. , id 
Ídem de 1.* de junio dé 

2000 rs . , publicado, 101 p . 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de ¿ 

1000 rs . , id., 98-50 p. 
ídem de O de marzo de 18oo, proce

dente de la de 13 de agosto de 1852, de 
2000 rs. , id., 98-50. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

CAMBIOS. 

Londresá 90 dias fecha, 49-30. 
París á 8 dias visla, 5-10, d. 

por 

España, QO 

, 97 
1851 de á 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

• VENTA DE CASA. 
Se vende á voluntad de sus dueños y 

en subasta voluntaría, la de l núm. 1 4 
moderno, manzana 2JO de la calle de 
la Montera de esta corte, que comprende 
6071.7i8 pies superficiales y consta de 
planta baja y tres pisos superiores habi
tables con tres huecos de f achada . 

Tendrá lugar el acto el dia 20 de oc
tubre á las 12 de su mañana, ante el .No
tario don José Saez de la Lastra, que ha
bita calle de Cañizares, núm. 5, cuarto 
segundoderecha, donde al efecto y desde 
hoy están de manifiesto los títulos y plie
gos de condiciones, de nueve áonce de la 
m a ñ a n a , hasta dicho dia 20 de octubre. 

Ifc I 9t OtROjIC Oh I F. ~'P. f:!J* i I : 

UVA. 
En Villanueva do Perales d e Milla, 

á seis leguas de Madrid y cuatro antes 
de la villa de l Prado, se vende en fruto 
la de tres v i ú a s . Se preguntará por Ber-
nardino Uerranz, vecino do Villanueva, 
que es el encargado;*-6J8. 

SE DA DINERO 
al 18-por 100 anual, desde 10.000 á 
200.000 rs. inclusive sobre fincas rústi
cas y urbanas. Calle de Pontejos, núme
ro il', cuarto tercero de la izquierda.— 
Juan R. Andujar. 
-v\k vítoa foí) uiiaud ;\..>ni\ 

ic^.O'tq tb r»J: ¡.J.- ^nbisii; • 
MALA NOCHE Y CAROLINA. 

Seciedad especial minera. 
La Junta directiva úo cs'a Sociedad, en 

cumpl imien to á t<» quepreVíért 1?.él :-rf. ü 
dé'ia ley «te s^ciedádes-mlheras, ha r " H Ü -
r ido por pr imera vez a diiña FrjtncseaTuM 
tor. p á r a ! q u e e n e l t é r m i n o d e quince dia?, 
satisfaga á don J e t é Ü I M I H Lupuoiii. ' , wA 
vive en la Cava d é San M j g u r l , n ú m . H» 
c u a r t o s g u n d o , la cant idad lie 60 rs. < | l , e 

es tá a d e u d a n d o po r tr<s dividendos tpjei la 
han cor respondido satisface.' por h media 
acción quÜ \nscc en e«ta sgciedad. 

.Madrid 2 u d.i s e t i ^ u b r e de I S 6 4 - T ^ 
P^s idénfe , André s Fe rnahde? Cruí.—66o. 
-fiíimo'j »>fiñ i - » 

l¡nf i ¡tioi « I f s r w í , •eaUe del Alrntran*'. **** ' 
MV.ÜUII)- . * t . < . 
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